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Esta categoría se utiliza para calificar de la fortaleza financiera de instituciones financieras  y compañías de 
seguros. Entre ellas bancos financieras, cajas cooperativas, mutuales, compañías de seguros (generales y vida), 
reaseguradoras, compañías de administración de fondos de pensiones, administradoras de fondos de inversión, 
fiduciarias, entre otros utilizados en los diferentes mercados donde PCR tiene presencia.

Estas categorizaciones podrán ser complementadas si correspondiese, mediante los signos (+/-) mejorando o 
desmejorando respectivamente la calificación alcanzada entre las categorías AA y B inclusive. Adicionalmente, 
las escalas locales serán identificadas añadiendo un prefijo de acuerdo a la identificación asignada a cada 
mercado. Para Nicaragua es “NI”

Corresponde a aquellas entidades que cuentan con la más alta capacidad de pago de sus 
obligaciones en los términos y plazos pactados, la cual no se vería afectada ante posibles 
cambios en la entidad, la industria a que pertenece o en la economía. Los factores de 
riesgo son insignificantes.

Corresponde a aquellas entidades que cuentan con una muy alta capacidad de pago de sus 
obligaciones en los términos y plazos pactados, la cual no se vería afectada ante posibles 
cambios en la entidad, en la industria a que pertenece y en la economía. Los factores de 
protección son fuertes, el riesgo es modesto.

Corresponde a aquellas entidades que cuentan con una buena capacidad de pago de sus 
obligaciones en los términos y plazos pactados, pero ésta es susceptible de deteriorarse 
levemente ante posibles cambios en la entidad, en la industria a que pertenece o en la 
economía. Los factores de protección son satisfractorios.

Corresponde a aquellas entidades que cuentan con una suficiente capacidad de pago de sus 
obligaciones en los términos y plazos pactados, pero ésta es susceptible de debilitarse ante 
posibles cambios en la entidad, en la industria a que pertenece o en la economía. Los 
factores de protección son suficientes

Corresponde a aquellas entidades que cuentan con una suficiente capacidad de pago de sus 
oblifaciones en los términos y plazos pactados, en la industria a que pertenece o en la 
economía, pudiendo incurrirse en retraso en el pago de sus obligaciones. Los factores de 
protección varían ampliamente con las condiciones económicas y/o de adquisición de 
nuevas obligaciones.

Corresponde a aquellas entidades que cuentan con el mínimo de capacidad de pago de sus 
obligaciones en los términos y plazos pactados, pero ésta es muy variable y susceptible de 
deteriorarse ante posibles cambios en la entidad, en la industria a que pertenece o en la 
economía pudiendo incurrirse en pérdida de sus obligaciones. Los factores de protección 
varían muy ampliamente con las condiciones económicas.

Corresponde a aquellas entidades que no cuentan con una capacidad de pago suficiente 
para el pago de sus obligaciones en los términos y plazos pactados, existiendo alto tiesgo 
de pérdida de éstos. Eciste un riesgo substancial de que las obligaciones contactuales no 
sean pagadas a tiempo.

Corresponde a aquellas entidades que no cuentan con una capacidad para el pago de sus 
obligaciones en los términos y plazos pactados, y que presentan incumplimiento efectivo 
de éstos. o requerimiento de disolución, liquidación o quiebra en curso.

Corresponde a aquellas entidades que no poseen información suficiente o ésta no es 
representativa, lo que no permite emitir una opnión sobre su riesgo.
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Categoría de calificación de fortaleza financiera de instituciones
financieras y compañías de seguros

PCR Pacific Credit Rating comunica lo siguiente:


